
 

 

           

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

  Medellín, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Verbal 

Demandante: Luz del Socorro Zapata Botero 

Demandado: Humberto Castañeda Arias y otra 

Radicado:  05001310300120190052800 

Decisión: Cúmplase lo resuelto – Fija Agencias 

en derecho 

 

El Tribunal Superior de Medellín profirió sentencia de segunda 
instancia el 28 de junio de 2023 mediante la cual confirmó la sentencia 
del 30 de julio de 2021. 
 
En la sentencia de primera instancia se condeno en costas a la parte 
demandante y a favor de la parte demandada. 
 
Por lo anterior, se Resuelve: 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala Segunda Decisión 
Civil del Tribunal Superior de Medellín en providencia del 28 de junio 
de 2023. 
 
2. Fijar como agencias en derecho de primera instancia la suma de 
$10’500.000., para que sean incluidas en la liquidación de costas. 

                                       

 
 

A.R. 


